Preguntas frecuentes sobre el crédito para vivienda

- ¿A qué entidades se puede recurrir para acceder a los créditos para vivienda con beneficios?

· Banco Davivienda

· BBVA

· Banco Colpatria

· Banco AV Villas

· Banco de Bogotá

· Bancolombia

· Banco Caja Social – Colmena BCSC

· Banco Santander

· Banco Agrario

· Fondo Nacional del Ahorro

- ¿Qué pautas básicas se deben conocer a la hora de solicitar un crédito hipotecario?

· En lo posible, prefiera los créditos que permiten un mayor abono a capital, pues implican un menor gasto de la cobertura. Recuerde que los sistemas de amortización con abonos a capital implican una reducción del plazo del crédito inicialmente pactado y una reducción en el valor pagado por concepto de intereses. 
· Siempre que pueda, solicite créditos al menor plazo posible, pues implica un menor gasto de la cobertura. Entre menor sea el plazo del crédito, menor también es el gasto ocasionado por el pago de intereses.
· Los intereses pagados por el cliente varían dependiendo del sistema de amortización y del plazo estipulado en el crédito.

- ¿En qué consiste la línea de crédito del Ministerio de Agricultura?

El Ministerio de Agricultura tiene abierta una línea que busca otorgar 20 mil créditos a la población de estratos 1, 2 y 3, a través de operadores como cajas de compensación y fundaciones. 

Los operadores de esta línea podrán acceder a recursos hasta por 50 mil millones de pesos, recursos que después y una vez aprobados, serán entregados a los particulares que soliciten dichos créditos.

 

Adicionalmente, el Banco Agrario otorgará préstamos para adquisición de predios rurales a los docentes que acrediten su ubicación en área rural, así mismo prestará para mejoras locativas de vivienda en general. 

- ¿En qué consiste el préstamo con condiciones especiales que dan los bancos?

En los bancos le prestan para compra de vivienda nueva, construcción de la propia y en la modalidad de leasing habitacional, cumpliendo con sus requisitos.  

El subsidio que está otorgando el gobierno actualmente para estos créditos está establecido para los siete primeros años y consiste en la reducción de la tasa de interés, la cual se calcula de acuerdo con el avalúo de la vivienda así: 
· Vivienda cuyo valor de venta o comercial, de acuerdo con el avalúo del establecimiento de crédito, sea de hasta ciento treinta y cinco (135) smmlv (salarios mínimos mensuales legales vigentes) tiene una reducción del 5% en la tasa de interés pactada.
· Vivienda cuyo valor de venta o comercial, de acuerdo con el avalúo del establecimiento de crédito, sea mayor a ciento treinta y cinco (135) smmlv y hasta doscientos treinta y cinco (235) smmlv tiene una reducción del 4% en la tasa de interés pactada.
· Vivienda cuyo valor de venta o comercial, de acuerdo con el avalúo del establecimiento de crédito, sea mayor a doscientos treinta y cinco (235) smmlv y hasta trescientos treinta y cinco (335) smmlv tiene una reducción del 3% en la tasa de interés pactada.
Además de los bancos, si tiene ahorros voluntarios en el Fondo Nacional del Ahorro y cumple los requisitos, puede acercarse a esa entidad y realizar el trámite correspondiente. Recuerde que por ser docente tendrá prioridad en la adjudicación.

- ¿Aplica el subsidio anunciado por la Ministra de Educación para los créditos de vivienda usada solicitados por ejemplo a la Corporación Social de Cundinamarca?

Los beneficios establecidos por el gobierno son aplicables únicamente para la adquisición de vivienda nueva o construcción, caso para el cual las corporaciones no realizan créditos hipotecarios, lo que hace necesario recurrir a una entidad financiera.  Si desea realizar mejoras a su vivienda, este tipo de préstamo puede ser solicitado en el Banco Agrario.

- ¿Si alguien se encuentra casado(a) con una persona que pertenece a instituciones como la Policía Nacional, puede recibir los puntos que otorga el gobierno para préstamo de vivienda  a los docentes?

 

Los alivios difundidos por el gobierno en la reducción de tasas de interés en los créditos para la adquisición de vivienda nueva son establecidos para todos los ciudadanos y no excluyen el derecho a recibir subsidios de vivienda tales como los que otorgan las cajas de compensación familiar, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos por estas entidades para tal fin. Sin embargo, en casos específicos, como el que se menciona de la Policía Nacional, hay que revisar las condiciones y restricciones que maneja cada institución.

- ¿Los docentes que ya tienen crédito con el Fondo Nacional del Ahorro -FNA- pueden acceder a los beneficios que otorga el gobierno? Y además, ¿En qué consiste el respaldo a los docentes para acceder a los créditos para vivienda?   

Los alivios difundidos por el gobierno en la reducción de tasas de interés en los créditos para adquisición de vivienda nuevas son establecidos para todos los ciudadanos colombianos, sin embargo el Ministerio de Educación Nacional ha trabajado en la divulgación de esta información en su población docente, de tal manera que de los 32 mil créditos que se otorguen, la gran mayoría sea aprovechada por los maestros. 

Adicionalmente, el Ministerio viene adelantando conversaciones con el  Ministerio de Ambiente y Vivienda, el Ministerio de Agricultura, el Fondo Nacional del Ahorro, el Banco Agrario y el sector bancario, con el fin de que los docentes tengan la prioridad anunciada y mayor claridad en los trámites de solicitudes de créditos, los cuales en ningún momento están a cargo de este Ministerio.

- ¿Quiénes ya tienen un crédito de vivienda se pueden beneficiar con estas facilidades?

Los créditos desembolsados antes de la expedición del decreto, es decir, antes del 1 de abril de 2009, no son regidos por esta normatividad, por lo cual a estos no les son aplicables los alivios en las tasas de interés. En el caso de un docente que tenga un crédito con el Fondo Nacional del Ahorro o con cualquier otro banco, si éste fue desembolsado antes de la fecha mencionada no podría beneficiarse con estos alivios. Podría obtener los beneficios divulgados en caso de solicitar un nuevo crédito.

